
Número 24 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 4 de febrero de 2005 Página 33#

P l a n t i l l a

Personal funcionario

1 Secretario-Interventor Grupo B
1 Administrativa Grupo C
2 Policías locales Grupo C

Personal laboral

2 Auxiliares de limpieza
2 Personal mantenimiento
1 AEDL
1 Agente cultural
1 Socorrista
1 Auxiliar administrativa Centro Inter-

pretación Espeleología.
1 Directora Programa Experiencias Mixtas
1 Monitor albañilería Programa Experien-

cias Mixtas

Montejaque, 29 de noviembre de 2004.
El Alcalde, firmado: Miguel Alza Hiraldo.
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A n u n c i o

APROBACIÓN definitiva del expediente de modificación de delimita -
ción de la UE-14 del PGOU de Nerja.

Por el Pleno de la Corporación, en su sesión de fecha 30 de
noviembre de 204, se ha adoptado el siguiente acuerdo:

“Primero. Aprobar definitivamente, sin modificaciones, la pro-
puesta formulada para la modificación de la delimitación del polígono
de la unidad de ejecución UE-14, como se indica en el proyecto, rati-
ficando el acuerdo de aprobación definitiva del estudio de detalle de
este polígono modificado, adoptado en la sesión del Pleno de fecha 7
de octubre de 2003.

Segundo. Publicar este acuerdo en el “Boletín Oficial” de la Pro-
vincia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 del vigente RGU
y demás disposiciones concordantes.”

En Nerja, a 14 de enero de 2005.
El Alcalde, firmado: José Alberto Armijo Navas.
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N E R J A

A n u n c i o

APROBACIÓN definitiva del expediente de reparcelación de la UE-14
del PGOU de Nerja.

Por la Alcaldía, con fecha 17 de enero de 2005, se ha adoptado la
siguiente resolución:

“Primero. Desestimar las alegaciones presentadas que se relacio-
nan en el resultando tercero precedente por los motivos y fundamentos
alegados en el considerando primero siguiente.

S egundo. Ap robar defi n i t ivamente el proyecto de rep a rcelación del
p o l í gono de la Unidad de Ejecución UE-14 del PGOU, con los efe c t o s
p revistos en los artículos 102.2 de la LOUA , 168 del Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana ap robado por
Real Decreto Legi s l at ivo 1/1992, de 26 de junio, ex p resamente decl a ra-
do vigente por la Disposición Derogat o ria de la Ley 6/98, de 13 de
ab ri l , s o b re Régimen del Suelo y Va l o ra c i o n e s , 124 del vigente Reg l a-
mento de Gestión Urbanística y demás disposiciones concord a n t e s .

Tercero. Que se publique este acuerdo en el “Boletín Oficial” de
la Provincia y notifique a los alegantes y se lleven a cabo los trámites
necesarios para su inscripción en el Registro de la Propiedad de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 169, 310 y demás concor-
dantes del texto refundido del citado Real Decreto Legislativo 1/1992,
de 26 de junio, expresamente declarados vigentes también por la Dis-
posición Derogatoria de la Ley 6/98, de 13 de abril, sobre Régimen
del Suelo y Valoraciones.

Cuarto. Declarar subrogadas las nuevas fincas en las cargas que
gravan las aportadas compatibles con la reparcelación así como aque-
llas cuya inscripción registral permanece inalterada, y extinguidas
todas las servidumbres que gravan las fincas y resulten incompatibles
con el expediente de reparcelación. En Nerja, a 17 de enero de 2005.
El Alcalde, firmado: José Alberto Armijo Navas”.

En Nerja, a 21 de enero de 2005.
El Alcalde, firmado: José Alberto Armijo Navas.
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RINCÓN DE LA VICTORIA

A n u n c i o

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 30 de
septiembre de 2004, al punto 5 del orden del día, se aprobó provisio-
nalmente la Ordenanza General de Subvenciones de este
Ayuntamiento. Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública
sin que se hayan presentado reclamaciones, y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, se tiene por apro-
bada definitivamente la citada Ordenanza, cuyo texto íntegro se trans-
cribe a continuación:

ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE SUBVENCIONES
DEL AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA

C A P Í T U L O  I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad
La presente ordenanza tiene por objeto la regulación de las bases

para la concesión de toda clase de subvenciones que otorguen con
cargo a sus presupuestos, el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria y
sus organismos autónomos, en el marco de la Ley 38/2003, General
de Subvenciones, de 17 de noviembre (en adelante LGS).

Artículo 2. Objeto y clases de subvenciones
Serán objeto de subvención por parte de la administración mu n i c i p a l :
a) Las actividades realizadas por personas físicas o jurídicas

q u e, en base a su objeto o finalidad coincidente con el interés
p ú bl i c o , c o a dy u ven con la administración local en la consecu-
ción de los fines que esta tiene encomendados por la norm at iva
v i ge n t e.

b) El hecho de cumplir las personas físicas las condiciones que las
correspondientes convocatorias exijan para ser beneficiarios de sub-
venciones de carácter social.

Se consideran subvenciones y ayudas públicas regladas aquellas
que se destinen a una pluralidad de beneficiarios y que se otorguen
por la administración municipal, con arreglo a los principios de publi-
cidad, libre concur rencia y objetividad, conforme a lo establecido en
el art. 22 de la LGS. 

Se consideran subvenciones y ayudas públicas excepcionales las
que, con carácter excepcional y en supuestos especiales, se concedan
por la administración municipal por razones de interés público, social,
económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que difi-
culten su convocatoria pública. (art. 23.2.c LGS).

Se consideran subvenciones y ayudas públicas nominat ivas aquellas
c u yos benefi c i a rios fi g u ren nominat ivamente en los créditos iniciales de
los Presupuestos del Ayuntamiento y de sus organismos autónomos,
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siendo de aplicación lo dispuesto en los re s p e c t ivos convenios y en la
n o rm at iva reg u l a d o ra de estas subvenciones (art. 23.2.b LGS).

Artículo 3. Beneficiarios
Tendrá la consideración de beneficiario de las subvenciones y

ayudas el destinatario de los fondos públicos que haya de realizar la
actividad que fundamente su otorgamiento o que se encuentre en la
situación que legitima su concesión. 

Podrán solicitar las subvenciones reguladas en la pre s e n t e
o rdenanza las personas físicas y jurídicas (o las entidades mencio-
nadas en el art. 11.3 de LGS) que cumplan los requisitos ex i gi d o s
en cada convo c at o ria que efectúen el Ayuntamiento o sus orga n i s-
mos autónomos.

Artículo 4. Cuantía de las subvenciones
Conforme a lo establecido en el art. 23.b) de la Ley de Subvencio-

nes, cada convocatoria de subvenciones establecerá la cuantía indivi-
dualizada de cada una de las ayudas, o los criterios para su determina-
ción, así como los créditos presupuestarios a los que se imputan las
subvenciones.

El importe de las subvenciones otorgadas en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvencio-
nes o ayudas de otras administraciones públicas o de otros entes,
supere el presupuesto del proyecto para el que se solicita.

C A P Í T U L O  I I

P r o c e d i m i e n t o

Artículo 5. Convocatoria
Salvo en los supuestos previstos en el artículo 8.b), el procedi-

miento se iniciará mediante convocatoria efectuada por el órgano
competente para su resolución, y publicada en el Tablón de Edictos de
la Corporación.

Si el importe total de las subvenciones a otorgar en un mismo pro-
cedimiento excede de 60.000 euros, se publicará también un anuncio
con el extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial” de la Provin-
cia, cuyo contenido mínimo será el siguiente:

1. Objeto y finalidad de la subvención.
2. Requisitos para su solicitud.
3. Dependencia municipal donde se pueden obtener las bases de la

convocatoria.
4. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes.

Artículo 6. Bases de la convocatoria
Previamente a la publicación de la convocatoria, el órgano compe-

tente para la resolución del procedimiento deberá aprobar las bases
específicas que han de regirla, y cuyo contenido mínimo deberá ser el
establecido en el art. 23.2 de la LGS.

A rtículo 7. S o l i c i t u d e s ,d o c u m e n t a c i ó n ,l u gar y plazo de pre s e n t a c i ó n
Las solicitudes de las ayudas serán suscritas por la persona física

o el representante legal de la persona jurídica que solicite la subven-
ción. Irán dirigidas al Alcalde o al Presidente del correspondiente
organismo autónomo,y se formularán conforme al modelo de impreso
que deberá figurar como anexo en la correspondiente convocatoria. Se
cumplimentará una solicitud por cada uno de los objetos o finalidades
para los que se solicita una subvención. En el caso de que se formulen
varias solicitudes dentro de una misma línea de subvención. se indica-
rá el orden de prioridad de las mismas.

El plazo de presentación de solicitudes será como mínimo de 30
días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha de publi-
cación de la correspondiente convocatoria en el tablón de edictos de la
Casa Consistorial.

Las solicitudes irán acompañadas de la documentación que se
exija en cada convo c at o ria. Los documentos que se pre s e n t e n
serán ori ginales o fotocopias compulsadas o legalizadas. La docu-
mentación será presentada en el Regi s t ro General del
Ayuntamiento o del organismo autónomo convo c a n t e, sin perjui-
cio de la posibilidad de presentación telemática, en caso de que el
solicitante tenga reconocida y legalizada la fi rma electrónica con
la administración mu n i c i p a l .

Artículo 8. Procedimiento de concesión
La tramitación de solicitudes, emisión de los info rmes que pro c e-

d a n , re q u e ri m i e n t o s , re s o l u c i ó n , n o t i fi c a c i o n e s , re c u rsos y cuantos actos
sean precisos hasta llegar a la finalización del pro c e d i m i e n t o , se ajusta-
rán a lo pre c eptuado en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las A d m i-
n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común.

La instrucción del procedimiento de concesión de las subvencio-
nes corresponderá al órgano que se designe en cada convocatoria, y se
regirá por lo establecido en el art. 24 de la LGS.

a) Régimen de concurrencia competitiva (subvenciones regladas).
El procedimiento irá precedido de un período de presentación de soli-

citudes determinado e igual para todos los intere s a d o s , que se fijará en la
c o nvo c at o ria. En este procedimiento habrán de tra m i t a rs e, va l o ra rse y
re s o l ve rse de fo rma conjunta todas las solicitudes presentadas. Las sub-
venciones y ayudas se concederán, d e n t ro de las disponibilidades pre s u-
p u e s t a rias ex i s t e n t e s , a las solicitudes que, reuniendo los requisitos ex i gi-
dos en la convo c at o ri a ,h ayan obtenido mayor va l o ración o puntuación.

b) Régimen de concurrencia no competitiva (subvenciones excep-
cionales).

Cuando por razón de la nat u raleza de la actividad o de las cara c t e-
rísticas de la persona o entidad benefi c i a ria no sea posible pro m over la
c o n c u rrencia públ i c a , las subvenciones se otorgarán mediante re s o l u-
ción o acuerdo motivado del órgano competente para concederl a s , en el
que se hará constar las ra zones que justifiquen la ex c epción de la convo-
c at o ria en régimen de concurre n c i a , así como la fo rma en que habrá de
ser justificada la aplicación de los fondos percibidos. En todo caso se
t ramitará el correspondiente ex p e d i e n t e, que se iniciará con la solicitud
de la persona intere s a d a , la cual deberá contener los ex t remos señalados
en el art. 70 de la Ley 30/92, R JAP y PAC. En el expediente se acre d i t a-
rá la finalidad pública o las ra zones de interés social o económico, a s í
como la inexistencia de bases reg u l a d o ras específicas. 

(Pendiente de desarrollo reglamentario). Art. 28.3 LGS.

Artículo 9. Criterios objetivos de otorgamiento y ponderación de
los mismos

D ependiendo de la actividad que se trate de fo m e n t a r, cada convo c a-
t o ria de subve n c i ó n , c o n fo rme establece el art. 23.l) de la LGS, e s t abl e c e-
rá unos cri t e rios de va l o ración de las solicitudes que se pre s e n t e n .

Artículo 10. Órganos competentes y plazo de notificación de la
resolución

Conforme a lo establecido en el art. 23.f y 24.1 de la LGS, en cada
convocatoria se establecerán los órganos competentes para la instruc-
ción y resolución del procedimiento.

La resolución que ponga fin al pro c e d i m i e n t o , c o n fo rme al art. 26
de la Ley de Subve n c i o n e s , se notificará al interesado en la fo rma y pla-
zos establecidos por la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s-
t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común.

Artículo 11. Resolución de la subvención
Será competente para re s o l ver las solicitudes de subvención el órga-

no que lo sea para la disposición del ga s t o , sin perjuicio de la delega-
ción que pueda efe c t u a rse a favor de la Junta de Gobierno Local. 

El plazo máximo para resolver las solicitudes de subvención será
de 3 meses a partir de la conclusión del plazo de presentación de las
mismas en cada convocatoria, y el silencio de la administración tendrá
carácter desestimatorio.

El acuerdo de resolución de cada solicitud será notificado a la per-
sona o entidad solicitante. La resolución de concesión contendrá,
como mínimo, los extremos siguientes:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios, de la actividad a
realizar o comportamiento a adoptar y del plazo de ejecución, con
expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención o ayuda, la aplicación presupuesta-
ria del gasto y, si procede, su distribución plurianual. 

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su
abono, de acuerdo con lo que se establezca en la convocatoria de la
subvención. En el supuesto de contemplarse la posibilidad de efectuar
anticipos de pago sobre la subvención concedida, la forma y cuantía
de las garantías que, en su caso, habrán de aportar los beneficiarios. 

d)  Las condiciones que se impongan al beneficiario.
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e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del
cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvención y
de la aplicación de los fondos recibidos, de acuerdo con lo que esta-
blezca la convocatoria. 

No se concederá subvención a ninguna persona o entidad que
tenga pendiente de justificar adecuadamente subvenciones percibidas
con anterioridad.

La resolución de concesión de la subvención conllevará el com-
promiso del gasto correspondiente.

C A P Í T U L O  I I I

Abono y justificación

Artículo 12. Abono de la subvención
El pago se realizará previa justificación por el beneficiario de la

realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del compor-
tamiento para el que se concedió, en los términos establecidos en la
correspondiente convocatoria.

No obstante, podrán fijarse formas de pago anticipadas, de confor-
midad con la normativa vigente y lo que establezcan las bases de eje-
cución del Presupuesto Municipal.

Previamente al cobro de las subvenciones, habrá de acreditarse
que el beneficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social.

En los supuestos en que los beneficiarios sean deudores de la
Hacienda Municipal por deudas vencidas, líquidas y exigibles, por los
órganos municipales competentes podrá acordarse la compensación de
ambas deudas.

Artículo 13. Justificación de la subvención 

OBLIGACIÓN DE JUSTIFICAR

Los beneficiarios de las subvenciones deberán justificar la aplica-
ción de los fondos percibidos ante la Concejalía que haya tramitado la
concesión, en el plazo máximo de tres meses contados desde la fecha
inicialmente prevista para la realización del proyecto o actividad que
se subvenciona.

DOCUMENTACIÓN EXIGIDA

A tal efecto deberán aportar una cuenta justificativa de los gastos
realizados, que se ajustará a los siguientes requisitos:

– Incluirá, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de
gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención.

– Comprenderá una declaración de las actividades realizadas que
han sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de
cada uno de los gastos en que hayan incurrido.

– Para justificar los gastos se aportarán las correspondientes factu-
ras reglamentarias, nóminas u otros documentos de valor probatorio
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Tales
documentos se presentarán en original, y en los mismos se dejará
constan-cia de que han sido utilizados como justificante de la subven-
ción percibida, haciendo referencia a la convocatoria correspondiente.

TRÁMITE DE JUSTIFICACIÓN

Una vez recibida la documentación pertinente por la concejalía
gestora de la subvención, esta emitirá informe acerca del grado de
cumplimiento de los fines para los cuales se concedió aquella, y la
adecuación de los gastos realizados a los mismos.

El anterior informe y la documentación justificativa se remitirán a
la Intervención Municipal para su fiscalización, en el plazo máximo
de un mes tras la recepción de los justificantes. Una vez emitido el
informe de Intervención, se efectuará la oportuna propuesta de resolu-
ción, que se elevará para su aprobación al órgano que hubiese conce-
dido la subvención.

Artículo 14. Reintegro
La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación de

la subvención, llevará consigo la obligación de devolver las cantidades
percibidas.

También procederá el re i n t egro de dichas cantidades y la ex i gencia de
interés de demora en los casos señalados en el art. 37 de la LGS.

La devolución de cantidades se ajustará al procedimiento de rein-
tegro contemplado en el art. 42 de dicha LGS. Se iniciará de oficio
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, a petición razonada de la
concejalía gestora, por denuncia o como consecuencia del informe de
control financiero emitido por la Intervención municipal.

C A P Í T U L O  I V

V a r i o s

Artículo 15. Garantías a favor del órgano concedente
No se exigirá en ningún momento que los beneficiarios de las sub-

venciones constituyan garantías a favor del órgano concedente.

Artículo 16. Pagos anticipados y abonos a cuenta
Se podrán efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta sobre las

subvenciones concedidas, conforme a lo que establezcan cada una de
las convocatorias, y en concordancia con lo establecido en las bases
de ejecución del presupuesto municipal.

Artículo 17. Modificación de la resolución
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-

cesión de la subvención, y, en todo caso, la obtención concurrente de
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes
públicos o pr ivados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión.

Cuando así lo prevean las convocatorias, y en los términos que las
mismas establezcan, el beneficiario de la subvención podrá solicitar
del órgano concedente de las mismas la modificación de la resolución
de concesión, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución y jus-
tificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad
de la subvención.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justifi-
cada, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circuns-
tancias que la motiven y con antelación a la finalización del plazo de
ejecución inicialmente concedido.

El acto por el que se acuerde la modificación de la resolución de
concesión de la subvención será adoptado por el órgano concedente
de la misma, p revia instrucción del correspondiente expediente en el
q u e, junto a la propuesta ra zonada del órgano instru c t o r, se acompa-
ñarán los info rmes pertinentes y  la solicitud o las alegaciones del
b e n e fi c i a ri o .

Artículo 18. Compatibilidad con otras ayudas
Las subvenciones que otorgue el Ayuntamiento de Rincón de la Vi c-

t o ria y sus organismos autónomos podrán o no ser compat i bles con
o t ras subve n c i o n e s , ay u d a s ,i n gresos o re c u rsos para la misma fi n a l i d a d,
p rocedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o priva-
dos nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

En las bases de las convocatorias de cada tipo de subvención, se
establecerá la posibilidad de dicha compatibilidad.

Rincón de la Victoria, 11 de enero de 2005.
El Alcalde, firmado: José Jesús Domínguez Palma.
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VÉLEZ-MÁLAGA

Gerencia Municipal de Urbanismo
Negociado de Planeamiento y Gestión Urbanística

A n u n c i o

Por el Pleno de la Corp o ración Municipal, en sesión ord i n a ri a
c e l eb rada el día 3 de enero de 2005, se ap robó defi n i t ivamente el


